
Recurso de casación interpuesto el 27 de noviembre de 2017 por Anastasia-Soultana Gaki contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Sexta) dictada el 27 de septiembre de 2017 en el asunto T-366/16, 

Gaki/Europol

(Asunto C-671/17 P)

(2018/C 249/04)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente en casación: Anastasia-Soultana Gaki (representante: G. Keisers, Rechtsanwalt)

Otra parte en el procedimiento: Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol)

Mediante sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Décima) de 7 de junio de 2018 se ha desestimado el 
recurso de casación, en parte por ser manifiestamente infundado y en parte por ser manifiestamente inadmisible, y se ha 
resuelto que la recurrente en casación cargará con sus propias costas. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesgerichtshof (Alemania) el 9 de enero 
de 2018 — Finnair PLC / Igor Turtschin y otros

(Asunto C-15/18)

(2018/C 249/05)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandada y recurrente en casación: Finnair PLC

Demandantes y recurridos en casación: Igor Turtschin, Evgeniya Turtschina, Leon Turtschin

Mediante auto del Tribunal de Justicia de 6 de junio de 2018 se ordenó el archivo del asunto, haciéndose constar en el 
Registro del Tribunal de Justicia. 

Recurso de casación interpuesto el 27 de marzo de 2018 por Deichmann SE contra la sentencia del 
Tribunal General (Sala Cuarta) dictada el 17 de enero de 2018 en el asunto T-68/16, Deichmann SE / 

Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea

(Asunto C-223/18 P)

(2018/C 249/06)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Deichmann SE (representante: C. Onken, Rechtsanwältin)

Otras partes en el procedimiento: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea; Munich, SL

Pretensiones de la parte recurrente

La parte recurrente solicita al Tribunal de Justicia que:

— Anule la sentencia del Tribunal General dictada el 17 de enero de 2018 en el asunto T-68/17.
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— Anule la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 4 de diciembre de 2015 en el asunto R 2345/2014-4.

— Con carácter subsidiario, devuelva el asunto al Tribunal General de la Unión Europea.

— Condene a la recurrida y a la parte coadyuvante al pago de las costas tanto del procedimiento en primera instancia 
como del presente recurso de casación.

Motivos y principales alegaciones

La parte recurrente alega que la sentencia recurrida infringe el artículo 51, apartado 1, letra a), y el artículo 15, apartado 1, 
del RMC [actualmente artículo 58, apartado 1, letra a), y artículo 18, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/1001 (1) del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre la marca de la Unión Europea; en lo sucesivo «EUTMR»] 
en varios aspectos. En particular, el Tribunal General no determinó correctamente el significado del término «marca» 
mencionado en los artículos 51, apartado 1, letra a), y 15 del RMC.

(1) En primer lugar, el Tribunal General no apreció correctamente la importancia y las consecuencias jurídicas de 
determinar el tipo de marca de que se trataba. Consideró erróneamente que era irrelevante que la marca controvertida 
estuviera clasificada como marca figurativa o como marca de posición. De hecho, sin embargo, la distinción entre 
diferentes tipos de marcas influye significativamente sobre su objeto y sobre la forma en que se utilizan. El uso de la 
marca controvertida como marca figurativa sería muy distinta de la forma en que se utilizaría si fuera una marca de 
posición.

(2) En segundo lugar, el Tribunal General no determinó correctamente el objeto de la marca controvertida, sino que 
consideró y trató la marca controvertida como marca de posición. La marca controvertida es una marca figurativa, ya 
que se solicitó y se registró como marca figurativa, y no se presentó ninguna descripción o aviso que sugiriese otra cosa. 
El mero uso de líneas discontinuas no convierte a una marca figurativa en una marca de posición.

(3) En consecuencia, El Tribunal General consideró incorrectamente que Munich S.L. había demostrado uso efectivo de su 
marca al acreditar la venta de calzado, en cuyo lateral se habían colocado dos líneas cruzadas. Esta clase de uso solo 
puede demostrar el uso de una marca de posición, pero no el uso de una marca figurativa como la controvertida.

(1) DO 2017, L 154, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Landesverwaltungsgericht Tirol (Austria) el 
30 de marzo de 2018 — PI

(Asunto C-230/18)

(2018/C 249/07)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landesverwaltungsgericht Tirol

Partes en el procedimiento principal

Demandante: PI

Demandada: Landespolizeidirektion Tirol

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 15, apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, con 
arreglo al cual todo ciudadano de la Unión tiene libertad para buscar un empleo, trabajar, establecerse o prestar servicios 
en cualquier Estado miembro, en el sentido de que se opone a una normativa nacional como el artículo 19, apartado 3, 
de la Tiroler Landespolizeigesetz (Ley regional de policía del Tirol), LGBl. n.o 60/1976, en su versión vigente tras la 
modificación introducida por la Ley LGBl. n.o 56/2017, que permite a los órganos de una autoridad, incluso sin un 
procedimiento administrativo previo, adoptar medidas coercitivas directamente ejecutables, que no tienen carácter de 
medidas provisionales, como, en particular, proceder al cierre inmediato de un establecimiento?
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